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ESCRITURA —NULGRC:    

       

7118 /81l 

   En la ciudad de Gueysquil, Capital de la  Frov“pcis 

6 del Guayas, República del XEcuador, hoy dia miércoles 

dos de Septiembre de mil novecientos ochenta i uuno,, 

  

ante mÍ abogado SERAN CASTILLO SUARIZ, Notario de - 

este Cantón, comparecen: los señores Abogado FRANCIS. 

50 CO BANCHON ORTEGA , quien Ceclara ser ecuatoriano, 

divorciado áí domicilisdo en esta 

propios derechos; MIGUEL CORDOVA GUERRA , quien decla- 

  

ra ser ecuatoriano, catado ejecutivo ¡i  Comiciliado: 

18 en esta ciudad, por sus propios derechos; ¿i JOSÉ 

55 FARO CRUZ BARROS , quien declara eer ecuatoriano , 

16 casado, empleado i Gúomiciliado en esta ciudad por 

17 sus propios derechos; todos los comparecientes son 

18 tnayores de edad Capaces para obligarse 1 contratar 

19 a Quienes de Conocerlos doy fe. Bien instrufdor en 

20 objeto i resultados Je cesta escritura pública    

    

21 de constitución de compañía de respons=bilidad limi- 

97 tada a cuvo otorzariento concurren con arplia 4 en 

23 tera libertad par=* Que la putorice me presenten 

24 la rinuta cue 

25 TOA R 1 0 :- Sírvase autorizar en el Registro Ce 
  

26 Escrituras Públicas a su Cargo, una por la cual cons- 

27 te la co. stitución de una Corvañfa de Resmoyrebiliga3d 
  

28 Limitada cue se otorra 3 2na de go ecignientes





GS 

y EM E O : tv A 4 

         
exportación de 

podrá                

  

   

    ejecutar toda Clase 

socios civiles    

    ovincin del Gua- PEA Guayaquil, 

1 pudiendo est alecer frealoes c Agencias den- 

fuera del país, por resolución de la Junta 

  

General de Socios La Corpafía es de nacionalidad 

10 ecuatoriana, su extencia comienza desde ln fecha de 

1 inscripción de la presente escritura en el Regist y 

Mercantil .i la duración de la misma es 

  

   
    

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL,.. ARTICULO CUARTOÉ.. 

la Compañía es de CIEN TIL SUCRES 

se encuentra distribuída de la 

manera: Abogado FPRÁNCISCO BANCHON ORTEGA, ha eus- 

crito noventa i ocho participaotones 

R'3 cada una i ha pagado en efectivo cincuven- 

Por ciento de cada de ellas, el señor M_ 

GU“L CORVOVA GU“RRA, ha suscrito participación de 

ha pagsdo el cincuenta por ciento 

el eeñor JOsdu REARIO CRUZ BARROS, ha sue 

Vd 11L SUCRIS ¿i ha pa= 

  

gado el cincuenta por ciento de ésta, ARTICULO OUIIN 

  

   
          

    
    individuales, participaciones proporció 

         

     
recibirán el beneficio. ARTICULO S3XT



Para que los socios  cedan sus varticipaciones, se de- 

             be cumplir el trímite deterrinsdo en la ley de 

  

        
  

  

Compañia. ARTICULO SEPTIMO: La Compaña creará rn 
» 

fondo de reserva leral en numeario por lo renos 
   
               

       
       

    

igual al veinte por ciento del cspital social. n 
  

     
    
          

      
cada anualidad, la Compañía sesregará de las utili 

       

  

        dades líquidas ái realizadas, un cinco por ciento 
    

    

     

          

por este “objeto. CAPITULO - TEzRC2RO:1 DE LA ADMINIS       
TRACION:3.. ARTICULO OCTAVOs - La Junta General es el 

órgano supremo de la Compañía está conforrada por     10 

   los socios 1 se reunirá ordinariamente mediante ci           11 
        

del Ge       socio por parte 

  

a Cada      tación individual     12 

     

       
0b1igrato-      rente o quien haga 

    
  

13    
55 ria una vez al año i extraordinariarente cuando 

       
         

    

sea convocada por uno de: dichos funcionsrios en 
        

    

    

  15 
   3 Só 

Jia misma forma. la Convocatoria a Junta General     16 

     de Socios se la hará observando lo dispuesto en 

       

17 

la Ley de Compañía. ARTÍCULO NOV3NOs._. A la Junta 

  

18 

       19 General concurrirán los socios personalmente o por 
    

         medio del apoderado o representantes, la represen- 

       
20    

tación se extenderá por eecrito, con carácter es.           21 
  

pecial para Cada JUnta, a no ser o0ue el repre - 

     
     22 

  

      23 sentante obstente Poder General leralrente conferj- 

          do. La Junta General se dinetalará con el aúorum 

     
24 

        
      
       

  

   

establecido por la ley de Corpañíg. ARTICULO DCI 

  

25 

  

FO: - Son atribuciones de la Junta General : a) Acor- 
  26 

    dar    
  

27 cambio. 

   28 ar 

    
     

     

 



. os remuneraciones que deben percibir; c) Aprobh 
               
          

le      i balances    que presente            
d) Resolver acerca del reparto de    

Jgualmente, corresponde ala Junta General ejercer i 

  

4 

. cumplir todas las funciones que no estuvieren atri- 

6 buídas a ninguna autoridad de la Compañía i orien- 

¡| tadas a cotucioner proilem e carfoter económico, 
8 | financieros i adrinistrativos, que se presentaren en 

3 la Compañda. En atribución expresa de la Junta Ge- 

10 neral, interpretar en forma obligatoria para todos 

1 socios cualesouiera duda nue ee presentaren en os 
11 

12 la aplicación de los Estatutos. ARTICULO DECIMO PRI. 

E.si : - Salvo el cazo en o0ue la ley disvonga lo 
13 ; 

contrario, las resoluciones de la Junta General de 
14 

56 Socios se tomarán por mayoría abscluta de votos de 

loz socios presente en la reunión. ARTICULO DECINO 

  

164 

51 SiGUNDO:- En la Administración actuarán un Presiden= | 

18 to i un Gerente, quienes durarán cinco añor en sue 

   
   

          

    

funciones, pudiendo ser reelegidos      19 
   

20 

21 

22      
23 ejercicio de gu cargo, Con la más amplias 
  

al tadas facultades. El Cerente actuará de Sg 

/ A TAS 
de la Junta General de Socios. ARTICULO A a 

25 y 

TO:.. El Presidente reemplazará en caso de falta, au 
26 

sencia o ¡impedirento del Gerente con las mismas atrli- 
A 21 

  

      
   

  

     
buciones le    confiere el artículo    que anterior. Al Prp- 28



  

sidente le corresponde presidir las sesiones de 

la Junta General de Socios, debiendo actuar de Se 

cretario el Gerente. ARTICULO DECIVNO QUTNTO:.. DECLA 

RACIONES: Los socios fundadores hacen las ciguien- 

tes declaraciones: a) Que el Capital de la 

pañía ha sido suscrito interrarente por los socios 

pagados “de la siguiente forma: Abnsradg 

suscrito noventa 1 ocho parti- 

NA e E 

de UN FIL SUCRES cada 

pagado en efectivo el cincuenta por ciento 

  

señor NAGUEL  CORNOVA 
Mr A TAE Ha a ! od 

participación de UN 

el cincuenta por cien 

- una participación de UN MWMIL 

por 
7 

Certificado de 

ta de Integración de Capital otorgado por el: 

1 n | 

  

Banco. El saldo de capital será pagado e 

el plazo de doce meses contados desde la. fe- 

cha de inscripción de esta escritura en el Re- 

sietro Nercantil del Cantón Guayaouil* bb) Oueda 

autorizado uno Cualquiera de los socios fundado- 

res nara realizar todos los trárites necesa 

inscrivción ¡i  extencia 

necesaria validez de «esta escritura inserte en  



      

          
     

Certificado de la cuenta de 

  

el 

  

        

firrado) 

  

Compañía.    Capital de la 

  

   

        

   

  

número 

  

   

rez. AÁbosndo = Registro 
   

     
    
  

i dol.” Los otorfantes ratifican 

  

       
       

            
due queda elevada a es- 

  

inserta 

  

minuta 

  

la 
  

          
     los certificados confer'“doe      

            

   

   
escritura por mí el Notario, en alta voz,       pública 

   

  

10;     
a+ de principio a fin a los comparecientes estos la       

   

  

      

   

  

11 

12 aprueban i la euscriben conmigo en unidad de aca 

     
   

13 to. DOY FE, . firmado) F. Banchón "0.= .C, C,. Cero 

     
    

     COTO cuatro    cero      nueve » cero cero Cero        ocho 

      

14    
     

         
  

siete uno 

  

Cero cero        C. T 

Mi guel 

COro.-     15    
firmado). Córdova 

16 

     

      
nueve  /-= cero cinco cinco cuatro nueve 

siete ocho»ocho..- C. T, uno sele cua» 

tro sole ocho tre?2,- firmado) J. Cruz B, 

        17 

  

        

  

C. C., Cero nuevo = cero cuatro tros dos 
       

               

       
   

dose uno cero cuatro. CC, T, Cero sois                

  

ocho ocho do cinco.» EL NOTARIO, firmas          

          do) Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ . No= 

                  Décimo Octavo -= Guayaquil." _ oo - == - 

  

tario   



Guayaquil, Julio 16 de 1.981 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS : VALOR DEPOSITADO 

ABG..FRANCISCO BANCHON ORTEGA... P$__ 49.000,00 
SR. MIGUEL CORDOVA GUERRA 500,00 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entre- 
ga a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 
diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

  

rn ro 

FIRMA AUTORIZADA 

. F-59 

V. M. Rendón y Córdova (Esq.) Telf. Conm. 303300 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED Guayaquil-Ecuador



No 3 5 9 5 6 3 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

E _ _CERTIFICADO DE NO ADEUDA Y 

”    o Po. - nr CA mn 

- DATOS. DE IDENTIFICACION D “SOLICITANTE 
na]. mm 

e Apellidos: Palerno J Maso c+ Non bres ANN Za 

cmo o TITO COC Va EN IO 7 

| 7 [PAE - ios 1 TS a 
- - " Cégulas:' dentidad Joss "Tributaria - nn Militar. _ 7 Zo -. Nacionalidad 

pes UA E PoGbO       

  

   
Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEJA... AA EEE , 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito 4 adient 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTEFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   S- 

G £ és a 

SELL A rre 

Jefe de Recandaciones 

4 
A NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendadiras. 

“ .TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 

  

NOMBRE conoccrnnncncnononenrnannnerernrarronetenecos 

NOTA Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



r 

XK. LX LX MX LX LX XX LX XX XL XL XL XI XIX XK XX XoXo 
Ñ 

. ( 9 ANP et) y 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .-CERTIFICA QUE REVISADO S LOS ARCHIVOS 

DE CARTERA SE ESTABLECE QUE EL SEÑOR FRANCISCO BANCHON ORTEGA PORTADOR DE — 

LA CEDULA DE IDENTIDAD +* 0900000480 Y TRIBUTARIA $ 069832 TIENE A SU CARGO 

PENDIENTE DE PAGO EL TITULO DE CREDITO %* 2-4-00002 EMITIDO EL 15 DE FEBRERO DE 

1973 POR CONCEPTO DE FIANZA CANCELARIA, POR LA CANTIDAD DE S/.35.850.00 TIENE 

PRESENTADO RECLAMO ANTE EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS HACIENDO LA PETICION 

POR PRESCRIPCION.-POR LO EXPUESTO SE CONFIERE LA PRESENTE CERTIFICACION, - 
VALIDO POR QUINCE DIAS.-GUAYAQUIL A LOS TREINTA UN DIAS DEL MES DE AGOSTO.DE 

-MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO.X. X.X.X.X.X.X.X XX... XXX XL XI MIX 

¿X.E.X.X.X XXX XK X oo 

. 

    

    

    N > o ' 

    

Dr: Marcos 
Jele de Reca puente 

idalgo Andrade 
Béciones del Guayas A AX 

 



=b= 

    

    

Ñ o 1 3 3 3 2 0 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE > 

Apellidosy Paterno Materno Nombres , 

Lada AMA eL. 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Mílitar Nadionalidad 

O VOSESLIPPE EL EtuóBuotio 
Domicilig--—Ciudad 

o lat 

Motivo! de la Solicitud 

a Cal? Na pza Za be LE 
Fecha de presentación 

   
   
   

   
     

  

    Firma del solicitante 

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ............. ... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. " 

  

Jefe de Recaudaciones 

a
o
 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

* . TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE cococonononcoroconrnnnenenernnrrarecectcnneos 

NOTA .—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



1352 
0 

N . 3 5 6 0 8 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

e 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE .    
      
      

  

   

  

   

Apellidos: Paterno . Materno Nombres 

COPY 
Cédulas: Identidad 

OGOY3ra2,ro 
Domicilio: Ciudad 

   

    

    
cencrrr AA GA Pa LO qe A 

: ES : 
poe echa de presentaci 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

QUaS 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS , 
a . 

) A 2 

  

Jefe de Recaudaciones 0 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

x 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE oooooccconcrccnrrr corr rnn cnn 

NOTA. —Colabore con' la oficina. no insista el despacho de su Solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para podér 

revisar nuestros archivos. 

/



ti
 

la  -- 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero f 

TERCER. TESTIMONIO en eiete fojas  xeré 

rubricadae  por- mí el Notario que gello 1 

  

en esta ciudad de Guayaquil, a loe d o... 

del mes de Septiembre: de mwíl  novecientoe ochenta ¿1 

uno. Esta copia Corresponde a la escritura pública : 

de CONSTITUCION DE LA co DB RESPONSABILI DAD DLI_ 
C 

FITADA DENOMINADA " NS NA LTDA," 

  

Doy Fe: Que que en esta fecha he tonade Nota, al margen de la ua 
tris de la esorítura pública del dos de Septiembre de mil neyo»ó 
cientos ochenta y uno, de la Resolución número 10-RL=81.1283, ne- 
dtante la cual el señor Intendente de spas coruna la Cong= 
titución de la Compañía que contiene esta « 
de Noviembre de mi1 nevecientes Janes    

         

  

CERTIFICO: Que on cumplimiento de lo ordenado en la Resolusila NP 10-RL> 

61-1253, dictada el velmtimmevo de Ostubre de mil 

uno, por el 8r. Intentente de Compoñíac-Encargado 

ta escritura plblich de fojas 12,730 a 12.743, 

Mercantil, Libre de Industriales y anotada bajo |



  

    

    

portoric.- Guayaquil, diesisicto de Noviembre de 

ta y wo.» El Registrador Mercantil Suplente del 

   

   

  

Ledo. CARLOS PO ALVARADO 

ercantil Suplente 

n  Gueyaquil 

  

Registrador 

del 

CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, fue arehívada una copia autóntica de es 

ta escritura pública, en cunpliniente de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y eines por el 

Sr. Presidente de la República, publicado en 

078 del veintinueve de igosto de mil nov 

   
   
   

      

quíl, diecinioto de Noviembre de mil noves: sibenta y uno.» El Res 

gistrador Mercantil Suplente del Cantán.o 

  

Regirtrador Mercantil Suplente 
del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad econ lo dispuesto en el Artículo 33 del Cód. 

digo de Comercio, «on fecha de hoy, y bajo el nímoro 1.272, se ha fijado 

y sn mantendrá fijo « en la Sala de esto Despacho, un - 

, pública. Guayaquil, diesiniote de No= 

y mo.» El Registrador Mercantil Su- 

   
     

    
    

extracto de la present» escritu 

víienbre de mil novesi 

plente del Cantón.o 

       

  
  

BLES PONCE ALVARADO 
7 Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fesha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia. 

 


